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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

8250 Concejalía de Cultura y Bienestar Social. Información pública aprobación modificación Projecto
"Nau 1 fàbrica Can Ribas"

La Junta de Gobierno de Palma, en sesión de día 29 de julio de 2020, acordó aprobar la modificación del Proyecto básico y de ejecución de
reforma estructural y rehabilitación de la envolvente de edificio aislado destinado a local de uso sociocultural “Nave 1- fábrica Can Ribas”.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de Régimen Local de las Islas
Baleares, se somete a información pública el citado Proyecto por un período de 15 días, desde el día siguiente a su publicación, a los efectos
que se puedan presentar las alegaciones que se consideren convenientes.

El Proyecto se puede consultar en las oficinas del Departamento de Cultura,  calle Almudaina, 7 A, 1º, Palma; antes debe pedirse cita a
través del siguiente correo electrónico negcultura@palma.cat .

 

Palma, 8 de septiembre de 2020

El jefe del Departamento de Cultura
Damià Sans Tous
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